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ADENDA 1 AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE KITS DE REACTIVOS PARA 

PROYECTO DE CRIBADO NEONATAL DE AME 

 
Expediente: FIBHGM PNSP 01-2024 

 
Madrid, a 8 de agosto de 2024 

 
REUNIDOS 

 
De una parte Dña. Teresa Fernández Alonso, con D.N.I ________________, 
en calidad de Directora Gerente de la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante FIBHGM o 
Fundación), con domicilio social en Calle Doctor Esquerdo 46, 28007, Madrid y 
CIF G-83195305, según acuerdo elevado a público con fecha 17 de mayo de 
2024, ante el notario de Madrid Dña. Carmen Boulet Alonso, con número de 
Protocolo 886. 

De otra parte, Dña. Irene Guirado Reverte, con D.N.I. número ___________, 
actuando en representación de la empresa REVVITY ESPAÑA S.L. (en 
adelante, REVVITY o adjudicatario o contratista), C.I.F.  B-82338757, con 
domicilio social en Ronda de Poniente, nº 19, 1ª Planta, Tres Cantos (Madrid) 
CP: 28760, en su calidad de Representante Legal de la citada compañía. 

 
Todas las partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y 
convienen en suscribir la presente adenda con arreglo a las siguientes 
antecedentes y cláusulas. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
I.- Con fecha 29 de mayo se formalizó entre la Fundación y REVVITY, el 
“Contrato de suministro de kits de reactivos para Proyecto de Cribado Neonatal 
de AME”, por virtud del expediente de la Fundación con referencia FIBHGM 
PNSP 01-2024. 
 
II.- Que la CLÁUSULA PRIMERA, Apartado decimoquinto, del PCAP dispone la 
posibilidad de llevar a cabo la modificación del contrato en los siguientes 
términos: 
 

“Solo para casos o situaciones excepcionales, en el caso de que, dentro 
de la vigencia del contrato, las necesidades reales de los suministros de kits de 
reactivos fuesen superiores a las estimadas inicialmente o por necesidades 
imprescindibles no previstas inicialmente que sean absolutamente necesarias 
para la consecución de los objetivos del estudio de investigación.” 
 

El alcance de dicha modificación será el “aumento del precio del contrato, 
por aumento de los suministros a realizar, cuya naturaleza permanecerá 
inalterada.” 
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El porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan 

afectar es un “máximo del 20% del precio inicial”. 
 
III.- Que con fecha de 5 de agosto de 2024 se emite informe por la Jefa de 
Servicio de Bioquímica Clínica del Hospital Gregorio Marañón, donde se justifica 
la necesidad y se solicita la ampliación del 20% del precio inicial previsto.  
 
Dicha necesidad “viene provocada por el gran número de repeticiones que se 
han tenido que realizar a lo largo del citado Estudio, hecho que hace necesaria 
la solicitud de más reactivos para poder alcanzar el número determinaciones 
necesarias de acuerdo al alcance del estudio piloto para el Cribado Neonatal de 
la Atrofia Muscular Espinal en la Comunidad de Madrid” 
 
IV.- Se ha comunicado al Contratista la intención de llevar a cabo la modificación 
del contrato, de conformidad con lo previsto en el PCAP, sin que se haya 
formulado oposición por su parte. 
 
 

ADENDA 1 
 

ADENDA 1 AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE KITS DE REACTIVOS 
PARA PROYECTO DE CRIBADO NEONATAL DE AME 
 
PRIMERA. – MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Llevar a cabo la modificación del mencionado contrato según lo recogido en el 
PCAP (20% sobre el Precio inicial). El importe asociado a dicha modificación 
será de 51.609,60 euros (IVA no incluido).  
 
El resto de las cláusulas del Contrato, no modificadas por el presente documento, 
continúan siendo de aplicación. 
 
Y PARA QUE ASI CONSTE, las partes firman el presente acuerdo de 
modificación de contrato, en el lugar y fecha que constan ut supra. 
 

(Firmas en documento original) 
 

 
POR LA FIBHGM                                                 POR REVVITY ESPAÑA S.L 

 

 

Fdo.: Dña. Teresa Fernández Alonso     Fdo.: Dña. Irene Guirado Reverte 
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